
Guayaquil, diciembre 29 del 200 

Señora 

GIOCONDA SOLIS UBILLA DE ALVAREZ QA. 11800/-1-83 
Presente.- 

Estimada señora de Alvarez: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordi 

de socios de la Compañía MULTIDIS a) LTDA., reunida con 
el carácter de Universal, el día de hoy, tuvo a bien 
reelegirla a usted como GERENTE GENERAL, por el período de 
CINCO AÑOS, a tontarse desde la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

MULTIDIS CIA. LTDA., fue legalmente constituida mediante 

Escritura Pública otorgada ante la Notaría Décimo Tercera 
del cantón Guayaquil, de la Dra. Norma Plaza de García, el 
31 de mayo de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 22 de julio de 1993. 

De acuerdo al artículo decimoséptimo del Estatuto Social, a 
usted le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, ya sea en forma individual o 

conjunta con el Presidente. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarla y a la vez, 
augurarle toda clase de éxitos en las funciones a usted 

encomendadas. 

Atentam 

    

    

ata Zély 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MULTIDIS 

CIA. LTDA., para el cual he sido reelegida. Dejo constancia 

que soy de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula 

de identidad N*0905895579, 
Guayaquil, diciembre 29 del 2003 

e nd Ad, as des, 
A 

UBILLA DE ALVAREZ 

  

Gerente General 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL, de la Compañía MULTIDIS CIA. 

LTDA., a favor de GIOCONDA SOLIS UBILLA DE 
ALVAREZ, de fojas 18.710 a 18.712, Registro Mercantil 
número 2.791, Repertorio número 4.514.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. - Guayaquil, diecisiete _de Febrero del dos mil 

cuatro.- 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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